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para aplicación de 10 en él dispuesto al Municipio de Gmnada,
en relación con el establecimiento de nuevasofi.cina·$ de far
macia. y

Teniendo en euenta que se han 'C\lIDplido los requisitos exi~

gidos en el mencionado articulo séptimo y se han aportado al
expediente los informes preceptivos. de 10 que resulta que en
Granada concurren cirr:unstanc:ias urbanísticas y demográficas
que son equivalentes a las señf,i:ladas en el citado articulo,

Este Ministerio ha acordado'cpnceder a la ciudad de Gra
nada la excepción. prevista en el articulo sépti-mo del Decreto
de 31 de mayo de 1957, modificado por el de 23 de agosto si
guiente, para el establ'OC'imiento· de nuevas farmacias.

Lo que digo a'V. lo para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de marzo de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director genO! al de Sanidad,

.ORDEN d~ 9 de marzo de 1fJ72 por la qlle se con·
cede a Salamanca el régimen de excepción pa.ra el
establedmumto da -nuevas farmacias prev.isto en
el articulo. séptimodfi!l' Decreto de 31 de mayo de
1957, en la redacCión dQ;da al· mismo por el de
23 deagasto siguiente.

llmo. Sr.; Visto el· expediente tramitado a los efectos preve
nidos en el articulo séptimo delOecreto de 31 de mayo de 1957,
en la redacción dada a} mismo por el de 23 de agosto siguiente,
para aplicación de Jo en él dis:puesto al Murricipio de Salamanca,
en relación con el establecimiento de· nuevas oficinas de far-
macia, y -

Teniendo eD cuenta que se han cumplido los requisitos exi·
gidos en el mencionado articulo séptimo y se han aportado al
expediente 10$ inforffi3s preceptivos, de le que resulta que en
Salamanca concurren C'i.rcunstandas u.rbanb;ticas. y demográfi
cas que son equivalentes a,laa :setlaJadas ene] citado artículo,

Este Ministerio ha acordagoc()n<:ed-er& la, ciudad de Sala
manca la excepción prevista ~ ~el.·.:artí~lo-.séptimo .del Decr6
ta de 31 de mayo de 1957,mQdift<:ado por el de 23 de agosto
siguiente; para el $stablecim'iento ... de nuevas farmacias.

Lo qUe digo a V, L para su con-ocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de marzo de 1972.

GARICANO

lImo, Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se auto
riza a,don Juan Ferter .Noguera la ocupación de
Ü¡frerws de domirt-io público en la zona marítimo
terrestre. del tlfrmtno. muntctJJ.:d de Santa EuIalia
del Rto ([biza). patáÚl construcción de embarca
dero. escaleras, accesos y terraza,

El ilustrísimo .aeilor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha yenusq de las facultades deJegada3
por Orden ministerial de 19 deeepUem.bre:de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado,. del 26), ha (loorgatio á don Juan Ferrer No·
guera una autorización, cuyas .características· son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santa Eulalia del Río"
Superficie aproximada: 190 metros' cuadrados,
Destino; Construcción de embattadero; escaleras, accesos- y

terraza.
Plazo concedido; Veinte años.
Canon unitario: 20 pesetl:t.$ por metro cuadrado y afio.
Instalaciones; Escalera de .ancho va.riable, ..solarium. de hor~

migón en masa de 250 kilogramos, .ernbarc4dero de hormigón
ciclópeo de 250 kilogramos y tuberfasde toma y desagíle de
piscína.

Prescripciones: las escaleras•. accesos y terrazas serán de uso
público gratuito.

El embarcaBero podrá ser utilizado por cualquier embarca·
ción que lo preciso. en caBO _deíiecesldad.

La--Jefatura--de-C9stas y--Pu6:r1;os--podrá oroenar--l-a supresi6n
de carteles o sefializaciones queasu juicio, ofrezcan dudas o
confusión sobre ·el uso públi,c9.~tll1t-o.·de las .obras:. podrá
disponer que todo cartel·oanUllc1o sea· aprobado previamente
por la misma, e Incluso podrá disponer que se coloquen seí'iales

o .carteles determinadosc;:uando la falta de éstos pueda crear
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que,...S8 hace públi-oopara genera1conocimi~nto.
Madrid. :n de enero de 1972.-P. D" el Director general de

Puerto., y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 31 de eMro de 1M2 por· la que se a~to·

riza al "Club Nq.utico del Puerto de La Selva" la
ocu,pa,ción de terrenos de dominio público en la
zona de servicio del puerto de La Selva fGerona},
para la construcción de una dársena deportiva.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritímas, con esta techa y en usada las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septi~mbre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado.. del 261, ha o-torgadoal ..Club Náutico del
Puerto de La Selva.. una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Gerona.
Zona de servicio del puerto de La Selva.
Superficíe.aproximada:" 3.675 metros cuadra.dos,
DesUno: Construcción. de lUla dársena deportiva.
Plazo concedido: Treinta. años,
Canon unitario:, 3Q;pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: M lleUe deribértl:' pa.sareia central y un' dique

en la alineacióll del muelledelJ'U1'ri0"Y los atraques cons~
tarán de un metro de calado en·lad~a interior y dos me·
tros en la exterlor;grúas, surtldoresd&~,gaso1inay mez·
cla, rampa, zona de -casetas vestuarios y local SOC1al.

Lo que se hace público para general conocimiento,
M.'1drid, 31 de· enero de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciáno Martinez Catena,

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la queJe auto
riza a don Antonio Cruz Conesa la ocupación de
terrenos de' dominio público en ÚI .wna marítimo
terrestr6 del. término muiJ,lcipal de PaIafrugell,
para la construcción de U1'l refUgio de embarca
ciones.

El Hustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, cOn esta facha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de &eptiembre de19SS (<<Boletín
Oficial del Estado- del 261, ha otorgad-o a don Antonio Cruz
Conesa una autoriza-ción, cuyas características son las si..
guie-ntes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Palafrugel1.
Destino: Construcción de un refugio para embarcaciones,
Plaz(} concedido: Quince años.
Canon unítarlo: 100 pesetas por .metro cuadrado. y ado.
Instalacíones:Refugio de forma rectangular excavado en la

roca, con una profundidad de 15 metros y un ancho de 3,50.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1972.-:'P. D"el Director general de

Puertos y Señales Marítiinas, Marciano Martinez Catena,

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se auto
riza Q. cton Antonio Planas Hevia la ocupación de
terrenos de dominio público· en la rona ]narttimo-
terrestre del tdrmino municipal de Santany (Ma
líorea). para la .construcp.ión de escalera, terraza,
trampolín 'V embaroadero.

El ilustrisimo ge,ñor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta feche. y en uso de lasfaeultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre- de 1955 {..Boletín
Oficial del Estad~ del 26},ha otorg8do·a dón Antonio .Plánas
Hevia una autorización, cuyas caracterlstlcasson las siguielites~

Provincia: Baleares.
Término nlt1JlH::ipal: Santany,
Superficie aproximada: 36 metros cuadrados.
Destino: Construcción de escalera, terraza, trampolín y em-

barcadero.
Plazo concedido: Ve:bíticinco ft·t1os.
Canon unitario: 20 pe$etas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Escalera de 5 metros de; longitud y 1 metro de

ancho, con trazado UgeJ;'fimente, curviUneo, terraza '"-solarluxn- de
forma irregular y rampa~vatadero.

Prescrlpcion~: La escalera '1 terra1:a serán de uso público
gratuito.

El embarcadero, en ca.so de nscasldad. podrá ser utilizade
por cualquier embarcación que lo precise.

La Je.fatura de Costas y PuertOs podI'áordenar la supresión
de carteles o sefializaclones que a suluicio ofrezcan dudas o


